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2. Se prohíbe la circulación de patines, patinetes, monopatines,
bicicletas o triciclos infantiles o similares, ayudados o no de motor,
por las aceras, salvo que existan carriles especiales para ello, ade-
cuando su velocidad, en todo caso, a la normal de un peatón
y estando sometido a las normas establecidas para estos, en el
artículo 7 de esta ordenanza.

Art. 27. Procedimiento.—Las infracciones a las disposiciones
de esta ordenanza, serán sancionadas por el alcalde con multa
de entre 18 y 30,50 euros.

Las infracciones no comprendidas en esta ordenanza se san-
cionarán de acuerdo con el Reglamento General de Circulación
vigente en cada momento (Real Decreto 13/1992, de 17 de enero),
con la indicación de (L) leves, (G) graves, (MG) muy graves, y
las cuantías de 30,05 euros, 48,08 euros y 90,15 euros, res-
pectivamente.

De conformidad con el procedimiento regulado en el Real
Decreto 320/1994, de 25 de febrero, y con el régimen de recursos
vigentes en cada momento.

La retirada de vehículos de la vía pública llevará aparejado la
sanción correspondiente que le corresponda y el pago del servicio
de grúa que se facture en cada momento por la empresa contratada
para tal fin.

Por cada día que un vehículo permanezca en las dependencias
municipales se deberá satisfacer la cantidad de 10 euros diarios.

En cuanto a los vehículos abandonados, y que se presuman como
residuos, sus titulares tras en correspondiente expediente admi-
nistrativo deberán satisfacer las siguientes cantidades:

— El coste real y efectivo, que se genere con motivo de la
utilización de la grúa concertada para su retirada.

— Por cada día de estancia de vehículo en dependencias muni-
cipales la cantidad de 10 euros diarios.

— El importe de los anuncios que se hayan llevado a cabo
para la localización de los propietarios.

— El importe de los gastos que se ocasionen del motivo del
traslado del vehículo al centro oficial de desguace.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publi-
cación íntegra en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2005
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

d) Modificación de ordenanzas fiscales relativas a impuestos:

B) MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES
RELATIVAS A IMPUESTOS

Impuesto de bienes inmuebles

Artículo 1. Fundamento legal.—En uso de las facultades con-
tenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución española,
y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad a lo dispuesto en el número 1 del ar-
tículo 59 y los artículos 60 a 77, del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la regu-
lación del impuesto sobre bienes inmuebles, que se regirá por la
presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto
en los artículos 60 y siguientes de la citada Ley y en la Ley 48/2002,
de 23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario.

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal
del Ayuntamiento de Somosierra.

Art. 2. Hecho imponible.—El hecho imponible del impuesto
sobre bienes inmuebles está constituido por la titularidad sobre
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles
de características especiales, de los siguientes derechos:

1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre
los servicios públicos a que se hallen afectos.

2. De un derecho real de superficie.
3. De un derecho real de usufructo.
4. Del derecho de propiedad.

La realización de uno de los hechos imponibles descritos en
el párrafo anterior, por el orden establecido, determinará la no
sujeción del inmueble a las siguientes modalidades previstas.

Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes
inmuebles urbanos y bienes inmuebles de características especiales
los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro
inmobiliario (artículo 2 de la Ley 48/2002, de 23 de diciembre,
del Catastro Inmobiliario). El carácter urbano o rústico del inmue-
ble dependerá de la naturaleza del suelo.

No están sujetos al impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico,
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios
en que estén enclavados:
— Los de dominio público afectos a uso público.
— Los de dominio público afectos a un servicio público

gestionado directamente por el Ayuntamiento y los bie-
nes patrimoniales, excepto cuando se trate de inmuebles
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Art. 3. Sujetos pasivos.—Son sujetos pasivos, a título de con-
tribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las entidades a
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que,
en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impues-
to, que sean:

a) Los titulares de una concesión administrativa sobre bienes
inmuebles sujetos al IBI, o sobre los servicios públicos a
los cuales estén afectos.

b) Los titulares de los derechos reales de superficie, sobre bie-
nes inmuebles sujetos al IBI.

c) Los titulares de derechos reales de usufructo, sobre bienes
inmuebles, sujetos al IBI.

d) Los propietarios de bienes inmuebles rústicos, urbanos y
de características especiales, sujetos al IBI.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin per-
juicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tri-
butaria soportada, conforme a las normas de derecho común.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre
el mismo inmueble de características especiales, será sustituto del
contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida
del impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos
pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes dema-
niales o patrimoniales.

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás
concesionarios la parte de la cuota líquida que les corresponda
en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de
ellos.

Art. 4. Afección de los bienes al pago del impuesto y supuestos
especiales de responsabilidad.—En los supuestos de cambio, por
cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen
el hecho imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos
quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria
en régimen de responsabilidad subsidiaria en los términos previstos
en el artículo 43.1.d) en relación al artículo 79 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, los notarios
solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre
las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles
asociadas al inmueble que se transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti-
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran
inscritos como tales en el Catastro inmobiliario. De no figurar
inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo
caso.

Art. 5. Exenciones—1. Exenciones directas de aplicación de
oficio:

Estarán exentos, de conformidad con el artículo 62 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, los siguientes bienes:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades
Autónomas o de las entidades locales que estén directa-



Pág. 241LUNES 8 DE AGOSTO DE 2005B.O.C.M. Núm. 187

mente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios
educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos
a la defensa nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano
común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el
Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre
Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las
asociaciones confesionales no católicas legalmente recono-
cidas, en los términos establecidos en los respectivos acuer-
dos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en
el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en

virtud de convenios internacionales en vigor y, a condición
de reciprocidad, los de los gobiernos extranjeros destinados
a su representación diplomática, consular, o a sus organis-
mos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de cre-
cimiento lento reglamentariamente determinadas, cuyo prin-
cipal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre
que la densidad del arbolado sea la propia o normal de
la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los
edificios enclavados en los mismos terrenos, que estén dedi-
cados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio
indispensable para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería,
espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas
destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la
dirección ni las instalaciones fabriles.

2. Exenciones directas de carácter rogado.
Previa solicitud del interesado, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen
de concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada
a la enseñanza concertada (artículo 7 de la Ley 22/1993).
Esta exención deberá ser compensada por la Administración
competente.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento
o jardín histórico de interés cultural, mediante Real Decreto
en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos
en el Registro General a que se refiere su artículo 12 como
integrantes del patrimonio histórico español, así como los
comprendidos en las disposiciones adicionales primera,
segunda y quinta de dicha Ley.
Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes
urbanos ubicados dentro del perímetro delimitativo de las
zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, global-
mente integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los que
reúnan las siguientes condiciones:

1.o En las zonas arqueológicas, los incluidos como objeto
de especial protección en el instrumento de planea-
miento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

2.o En los sitios o conjuntos históricos, los que cuenten
con una antigüedad igual o superior a cincuenta años
y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo
y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana, como objeto de protección integral en
los términos previstos en el artículo 21 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones
forestales o regeneración de masas arboladas sujetas a pro-
yectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la
Administración forestal. Esta exención tendrá una duración
de quince años, contados a partir del período impositivo
siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

Esta extensión tendrá una duración de quince años, con-
tando a partir del período impositivo siguiente a aquel en
que se realice su solicitud.

d) Se establece una exención del impuesto, a favor de los bienes
de los que sean titulares los centros sanitarios de titularidad
pública, siempre que los mismos estén directamente afec-
tados al cumplimiento de los fines específicos de dichos
centros.

La concesión de la exención requerirá la previa solicitud del
interesado en la que se relacionen, con indicación de su referencia
catastral, los bienes para los que se solicita la exención y se justifique
la titularidad del mismo por el centro sanitario, y su afección directa
a los fines sanitarios de dichos centros.

3. Exenciones potestativas:
1.o En aplicación del artículo 62.4 del real Decreto Legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en razón
de criterios de eficiencia, y economía en la gestión recau-
datoria del tributo quedarán exentos de tributación en el
impuesto los recibos y liquidaciones correspondientes a los
bienes:
a) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuya cuota líquida

sea inferior a 12 euros. A estos efectos, se tomará en
consideración la cuota agrupada que resulte de reunir
en un solo documento de cobro todas las cuotas de
este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuan-
do se trate de bienes rústicos sitos en un mismo muni-
cipio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77.2
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

b) Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida
sea inferior a seis euros.

2.o Con carácter general, el efecto de la concesión de exen-
ciones empieza a partir del ejercicio siguiente a la fecha
de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin
embargo, cuando el beneficio fiscal se solicita antes de que
la liquidación sea firme, se concederá si la fecha de devengo
del tributo concurre los requisitos exigidos para su disfrute.

Art. 6. Bonificaciones.—1. En aplicación del artículo 73.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota
íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los interesados
antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el
objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción
y promoción inmobiliaria, tanto de obra nueva como de reha-
bilitación equiparable a ésta y no figuren entre los bienes de su
inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que
durante ese período se realicen efectivamente obras de urbani-
zación o construcción, y sin que en ningún caso, podrá exceder
de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados
deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.o Acreditación de la fecha prevista de inicio de las obras
de urbanización o construcción de que se trate, la cual
se hará mediante certificado del técnico director compe-
tente de las mismas, visado por el colegio oficial corres-
pondiente.

2.o Licencia de obras expedida por el Ayuntamiento.
3.o Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad

de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria,
mediante la presentación de los estatutos de la sociedad,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

4.o Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación
es de su propiedad, y no forma parte del inmovilizado,
que se hará mediante copia compulsada de la escritura
pública o alta catastral y certificación del administrador
de la sociedad, y fotocopia compulsada del último balance
presentado ante la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, a efectos del impuesto de sociedades.
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5.o Fotocopia compulsada del alta o último recibo del impuesto
sobre actividades económicas o justificación de la exención
de dicho impuesto.

6.o Relación de cargos o recibos aparecidos en el padrón del
impuesto sobre bienes inmuebles respecto de los cuales
se solicita la bonificación.

7.o En caso de que la denominación del objeto impositivo que
se significa en el recibo no coincida con la denominación
del plan parcial, unidad de actuación, etcétera, certificado
emitido por personal competente del Ayuntamiento de que
se trate y que los relacione.

Si las obras de nueva construcción o rehabilitación integral afec-
tan a diversos solares, en la solicitud se detallarán las referencias
catastrales de los diferentes solares.

2. En aplicación del artículo 73.2 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las viviendas de pro-
tección oficial y las que resulten equivalentes a éstas, conforme
a la normativa de la Comunidad Autónoma, gozarán de una boni-
ficación del 50 por 100 de la cuota íntegra del impuesto, durante
los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de
la calificación definitiva.

La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en
cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos desde el
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán
aportar la siguiente documentación:

a) Escrito de solicitud de la bonificación.
b) Fotocopia compulsada del certificado de calificación VPO.
c) Fotocopia compulsada de la escritura o nota simple registral

del inmueble.
Si en la escritura pública no constara la referencia catastral:
— Fotocopia compulsada del recibo del IBI del año anterior.
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73.3 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuota
íntegra, y, en su caso, del recargo del impuesto, al que se refiere
el artículo 153 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
los bienes rústicos de las cooperativas agrarias y de explotación
comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley
20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las
Cooperativas.

Art. 7. Reducciones de la base imponible.
— La reducción en la base imponible se aplicará a los bienes

inmuebles urbanos y rústicos que a continuación se enu-
meran; en ningún caso será de aplicación a los bienes inmue-
bles clasificados como de características especiales:
a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como con-

secuencia de procedimientos de valoración colectiva de
carácter general, en virtud de:
1.o La aplicación de la primera ponencia total de valo-

res aprobada con posterioridad a 1 de enero
de 1997.

2.o La aplicación de sucesivas ponencias totales de valo-
res que se aprueben una vez transcurrido el período
de reducción de nueve años a contar desde la entra-
da en vigor de los nuevos valores catastrales.

b) Inmuebles situados en municipios para los que se hubiera
aprobado una ponencia de valores que haya dado lugar
a la aplicación de la reducción prevista en el párrafo
anterior y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar
el plazo de reducción, por alguna de las siguientes causas:
1.o Procedimientos de valoración colectiva de carácter

general.
2.o Procedimientos de valoración colectiva de carácter

parcial.
3.o Procedimientos simplificados de valoración colec-

tiva.
4.o Procedimientos de inscripción mediante declaracio-

nes, comunicaciones, solicitudes, subsanación de
discrepancias e inspección catastral.

En el caso del artículo 8.1.b), punto 1, se iniciará el
cómputo de un nuevo período de reducción y se extin-
guirá el derecho a la aplicación del resto de la reducción
que se viniera aplicando.
En el caso del artículo 8.1.b), puntos 2, 3 y 4, no se
iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción
y el coeficiente reductor aplicado a los inmuebles afec-
tados tomará el valor correspondiente al resto de los
inmuebles del municipio.

— La reducción de la base imponible se aplicará de oficio sin
necesidad de previa solicitud por los sujetos pasivos del
impuesto. Las reducciones establecidas en este artículo no
se aplicarán respecto del incremento de la base imponible
de los inmuebles que resulte de la actualización de sus valores
catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en
las Leyes de presupuestos generales.

— La reducción se aplicará durante un período de nueve años
a contar desde la entrada en vigor de los nuevos valores
catastrales, sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 71
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

— La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un
coeficiente reductor único para todos los inmuebles afectados
del municipio, a un componente individual de la reducción,
calculado para cada inmueble. El coeficiente reductor tendrá
el valor de 0,9 el primer año de su aplicación, e irá dis-
minuyendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición.

— El componente individual de la reducción será, en cada año,
la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral que corres-
ponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y
su valor base (en los términos especificados en el artículo 70
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales). Dicha dife-
rencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado
cuando se trate de los supuestos del artículo 8.1.b), punto
2 y punto 3.

Art. 8. Base imponible.—La base imponible está constituida
por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará,
notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dis-
puesto en las normas reguladoras del Catastro inmobiliario.

Art. 9. Base liquidable.—La base liquidable será el resultado
de practicar en la base imponible la reducción a que se refiere
el artículo 8 de la ordenanza.

La base liquidable se notificará conjuntamente con la base impo-
nible en los procedimientos de valoración colectiva. Dicha noti-
ficación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante
la indicación del valor base que corresponda al inmueble, así como
de los importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral en este impuesto.

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación
de la base liquidable será competencia de la Dirección General
del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Admi-
nistrativos del Estado.

Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y
mientras no se apruebe una nueva ponencia de valores, los bienes
inmuebles que pasen a formar parte de otro municipio mantendrán
el mismo régimen de asignación de bases imponibles y liquidables
que tuvieran en el de origen.

Art. 10. Cuota tributaria.—La cuota íntegra de este impuesto
será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en
el importe de las bonificaciones previstas en la presente ordenanza.

Art. 11. Tipo de gravamen.
12.1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles

de naturaleza urbana serán del 0,45 por 100.
12.2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles

de naturaleza rústica serán del 0,35 por 100.
12.3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles

de características especiales serán del 0,45 por 100.
Art. 12. Período impositivo y devengo del impuesto.—El período

impositivo es el año natural, devengándose el impuesto el primer
día del período impositivo.

Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al Regis-
tro tendrán efectividad en el devengo del impuesto inmediatamente
posterior al momento en que se produzcan efectos catastrales.
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Art. 13. Gestión.—La liquidación, recaudación, así como la
revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto, serán competencia exclusiva de este Ayuntamiento, rea-
lizándose conforme a lo dispuesto en los artículos 77 y 78 de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Art. 14. Revisión.—Compete al Ayuntamiento la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto,
de conformidad con la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro
del ámbito de esta ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento
de Somosierra, con fecha 27 de diciembre de 2004, entrará en
vigor en el momento de su publicación íntegra en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y comenzará a aplicarse
a partir del 1 de enero de 2005, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa.

Impuesto sobre actividades económicas

Artículo 1. Normativa aplicable.—El impuesto sobre activida-
des económicas se regirá en este municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y por las demás disposiciones legales y reglamen-
tarias que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre,
y Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente ordenanza fiscal.
Art. 2. Naturaleza y hecho imponible.—1. El impuesto sobre

actividades económicas es un tributo directo de carácter real, cuyo
hecho imponible está constituido por el mero ejercicio dentro del
término municipal de actividades empresariales, profesionales o
artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado como si
no, y se hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades
empresariales las ganaderas cuando tengan carácter independiente,
las mineras, las industriales, las comerciales y las de servicios. Por
lo tanto, no tienen esta consideración las actividades agrícolas, las
ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras, y ninguna
de ellas constituye el hecho imponible del presente impuesto. Tiene
la consideración de ganadería independiente la definida como tal
en el párrafo segundo del artículo 78.2 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empre-
sarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación por
cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos
o de uno de éstos, con la finalidad de intervenir en la producción
o distribución de bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en
las tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cual-
quier medio admisible en derecho y, en particular, por los con-
templados en el artículo 31 del Código de Comercio.

Art. 3. Supuestos de no sujeción.—No constituye hecho impo-
nible de este impuesto el ejercicio de las actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de
las empresas que hubieran figurado debidamente inventa-
riados como tal inmovilizado con más de dos años de ante-
lación a la fecha de transmitirse la venta de bienes de uso
particular y privado del vendedor siempre que los hubiese
utilizado durante igual período de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos
personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración
o de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará
sujeta al impuesto la exposición de artículos para regalo
a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de
un solo acto u operación aislada.

Art. 4. Exenciones.—1. Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades loca-

les, así como los organismos autónomos del Estado y las
entidades de derecho público de análogo carácter de las
Comunidades Autónomas y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad
en este municipio, durante los dos primeros períodos impo-
sitivos de este impuesto en que se desarrolle la misma.
A estos efectos no se considerará que se ha producido el
inicio del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya
desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circuns-
tancia que se entenderá que concurre, entre otros supuestos,
en los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de
actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:
— Las personas físicas.
— Los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades, las

sociedades civiles y las entidades del artículo 35.4 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que tengan un importe neto de la cifra de negocios infe-
rior a 1.000.000 de euros.

— En cuanto a los contribuyentes por el impuesto sobre
la renta de no residentes, la exención sólo alcanzará
a los que operen en España mediante establecimiento
permanente, siempre que tengan un importe neto de
la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta
letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
1.o El importe neto de la cifra de negocios se determinará

de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre.

2.o El importe neto de la cifra de negocios será, en el
caso de los sujetos pasivos del impuesto sobre socie-
dades o de los contribuyentes por el impuesto sobre
la renta de no residentes, el del período impositivo
cuyo plazo de presentación de declaración por dichos
tributos hubiesen finalizado el año anterior al de deven-
go de este impuesto. En el caso de las sociedades civiles
y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
el importe neto de la cifra de negocios será el que
corresponda al penúltimo año anterior al de devengo
de este impuesto. Si dicho período impositivo hubiera
tenido una duración inferior al año natural, el importe
neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3.o Para el cálculo del importe de la cifra de negocios
del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las
actividades económicas ejercidas por el mismo. No obs-
tante, cuando la entidad forme parte de un grupo de
sociedades en el sentido del artículo 42 del Código
de Comercio, el importe neto de la cifra de negocios se
referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho
grupo.
A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se entenderá que los casos del artículo 42 del Código
de Comercio son los recogidos en la Sección primera
del capítulo I de las normas para formulación de las
cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real
Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4.o En el supuesto de los contribuyentes por el impuesto
sobre la renta de no residentes, se atenderá al importe
neto de la cifra de negocios imputable al conjunto de
los establecimientos permanentes situados en territorio
español.


